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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere, según se 
expresa en el enunciado de esta memoria descrig 
tiva, a un aplicador de esmalte para uñas, cu­
yas características estructurales han sido espe 
cialmente concebidas en orden a facilitar'consi 
derablemente el proceso de aplicación de dicho
producto.

+ * + **

+ *  
a ** * +

Como es sabido, el esmalte para uñas se comer. . *
Ucializa en frasquitos de reducido tamaño cuyo

tapón está provisto de un vastago interior, re- *.
matado en un pincel, de manera que el propio
tapón es utilizable como aplicador del esmalte.
Obviamente esta solución resulta de incómoda
aplicación y además trae consigo un permanente ,,*** +
riesgo de que el írasquito se caiga durante su

* .
manipulación con el consecuente vertido de su *** 
contenido.

El aplicador que la invención propone ha sido 
especialmente concebido para solucionar esta pro 
blemática a plena satisfación, en sus dos va­
riantes, ofreciendo un dispositivo de fácil ma­
nejo y que, además, no ofrece el más remoto ríes 
go de que, con cualquier tipo de manipulación, 
pueda producirse el accidental vertido de su 
contenido.
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Para ello y de forma más concreta el aplica- ** 
dor que la invención propone se materializa en 
un cuerpo alargado, contenedor del producto en 
cuestión, es decir del esmalte para uñas, cerra 
do por uno de sus extremos y que recibe por el 
otro, preferentemente mediante rosca, a un cue­
llo en el que se establece ajustadamente un pin 
cel semirrígido, similar a los utilizados en 
los clásicos, "rotuladores", estando este con­
junto complementado con una tapa de protección^ .**.

* .*
para el propio pincel semirrígido y actuante
además como medio de hermetización que evita .

* *.„ ***la vaporización del producto que impregna dicho
pincel, durante las largas fases de inoperancia *
del aplicador. . **.* * <Asi pues y de acuerdo con lo anteriormente ***

* * w * * * *
expuesto, de acuerde con un ejemplo preferente ***** e + i * * <de realización práctica, la embocadura superior*** 
del cuerpo contenedor está sensiblemente estran 
guiada y provista de una rosea para acoplamien­
to del cuello, mientras que en el seno de este 
último, además del citado pincel semirrígido, 
sustancialmente emergente al exterior, y de una 
esponja impregnadora, se sitúa un casquillo so­
porte, a cuyo interior se acopla un casquillo 
obturador, estando ambos casquillos perfectamen 
te ajustados entre sí y provistos de un faldón
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perimetral en su embocadura superior y contigua 
a través de que se fijan concretamente entre 
el extremo superior del cuerpo contenedor y un 
escalonamiento previsto en el cuello, quedando 

5 el fondo de uno y otro casquillo sensiblemente
distanciados, estableciéndose en el del casqui­
llo obturador un asiento para un émbolo inte­
rior, que juega entre el fondo de ambos casqui- 
llos, mientras que sobre el fondo del casquillo

10 soporte, profusamente perforado para permitir* -'*****
la salida del producto, descansa un resorte de
escasa tensión, que tiende a presionar el émbo- *.****
lo contra el asiento del casquillo obturador,
cuya tensión es fácilmente vencida por inercia

1$ ante un movimiento longitudinal alternativo su - .* +* * *ministrado al aplicador en su conjunto, permi- ....* + ' ̂  ̂ * * * *tiendo en estos instantes de separación del ob- ...* *
turador, que el esmalte acceda hacia la esponja 
de impregnación, en pequeñas dosis, y desde és- 

20 ta al pincel semirrígido que constituye el ver­
dadero elemento de aplicación.

Como complemento de la estructura descrita 
se ha previsto también que en el interior del 
cuerpo contenedor se sitúen una pareja de bolas 

2$ metálicas que, en los normales movimientos del
conjunto, "baten" el producto y que, consecuen­
temente, actúan a modo de agitador para el mis­
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mo.
Se deduce de lo anteriormente expuesto que , 

el aplicador que la invención propone adopta 
una configuración semejante a la de un elemento 

5 de escritura clásico, concretamente semejante 
a la de un rotulador, fácilmente transportable 
y manejable, en el que la "carga" de esmalte 
se ve absolutamente imposibilitada para una 
eventual y brusca salida al exterior, efectúan-.../. 

10 dose dicha salida de forma perfectamente dosifi \ .**<
cada hacia el pincel semirrígido que constituye 
el verdadero elemento de aplicación, y que per-

*w*
mita a la vez que dicha aplicación se lleve a
cabo de forma similar a como si el usuario estu* *

15 biese "dibujando" sus uñas, en ausencia de las
* *-*.clásicas e intermitentes operaciones de impreg- *

* +
nación del pincel en el seno del frasco, indis- "

* . <
pensable con los aplicaderas convencionales. * '

Para complementar la descripción que se está 
20 realizando y con objeto de ayudar a una mejor

comprensión de las características del invento, 
se acompaña a la presente memoria descriptiva, 
como parte integrante de la misma, de una hoja 
única de planos en la que con carácter ilustra- 

25 tivo y no limitativo, se ha representado lo si­
guiente:

La figura 1.- Muestra una vista en perspecti-
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va exterior de un aplicador de esmalte para 
uñas realizado de acuerdo con el objeto de la 
presente invención, en el que la tapa de protec 
ción aparece desprendida del cuerpo para mos­
trar claramente su cabeza operativa.

La figura 2.- Muestra el mismo conjunto de 
la figura anterior, totalmente despiezado y se­
gún una vista en alzado lateral.

La figura 3.- Muestra el mismo aplicador, mon
tado, con su tapa de protección debidamente aco-\ .**...
piada, en alzado lateral y en sección diame­
tral. *.

* ***A la vista de estas figuras puede observarse 
como el aplicador que la invención propone está **  + A * H
constituido mediante un cuerpo 1, alargado y .

* *
preferentemente cilindrico, en funciones de con ***

—  * *  + * A * <
tenedor del producto, cuya embocadura 2 se en- ***** e ** a
euentra sensiblemente estrangulada y provista*** 
de una rosea exterior para el acoplamiento de 
un cuello 3, a su vez roscado interiormente, 
en el que se define un orificio axial 4 a través 
del que accede parcialmente al exterior y ajus­
tadamente, un pincel semirrígido 5, de naturale 
za esponjosa, actuante como elemento aplicador 
propiamente dicho y semejante a los utilizados 
en los clásicos "rotuladores".

En el seno del citado cuello 3, rodeando a
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la extremidad interna del pincel semirrígido 
5, se sitúa una esponja impregnadora 6 que ab­
sorbe el esmalte a su salida del cuerpo 1 y a 
su vez lo suministra al citado pincel 5, mien­
tras que por debajo de dicha esponja se sitúan 
un casquillo soporte 7 y un casquillo obturador 
8, provistos ambos de sendas pestañas perimetra 
les 9 y 10, en su embocadura superior, destina­
das a adosarse la una a la otra y a constituir. .
los medios de fijación de dichos casquillos al. .** *..cuerpo 1, al quedar aprisionados por el propio 
cuello 3, como muestra con todo detalle la figu ^

Como también se observa en dicha figura el
casquillo obturador 8 se acopla ajustadamente****
en el sano del casquillo soporte 7, presentando **
este ultimo una longitud considerablemente ma-*..**+ * *
yor que la del primero, de manera que entre el*..* 
fondo de ambos casquillos juega un embolo re­
tráctil 10 que tiende a ser proyectado sobre 
el asiento 11 definido en la base del casquillo 
obturador 8 por efecto de un resorte 12 de redu 
cida tensión, que empuja a dicho émbolo contra 
tal asiento a la vez que descansa, por su otro 
extremo, sobre la base del casquillo soporte 
7 , la cual está además provista de amplios ori­
ficios 13 que permiten la salida del esmalte,

t&
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así como de un orificio central 14 para guiado 
de un fino vastago 15 del que es prolongación 
axial el propio émbolo 10, el cual se prolonga 
también en otro sector 16 que recorre axialmen­
te el casquillo obturador 8.

Por ultimo y como complemento de la estructu­
ra descrita, en el seno del receptáculo defini­
do en el cuerpo 1, se alojan una pareja de bo­
las 17, metálicas, que al desplazarse longitud^
nalmente en el seno de dicho cuerpo provocan. ..

* * *el batido del esmalte para conseguir la adecua­
da mezcla de sus componentes previamente a su 
salida del cuerpo. ***

El aplicador incorpora además una tapa 18 que
se acopla a presión sobre el extremo operativo,*****

* '*'que constituye un elemento de protección para*.*.'
....

el pincel semirrígido 5 y que además, actúa co-*..\.'
* * + <

mo elemente hermetizador evitando la vaporiza-^/ 
cien del esmalte que impregna dicho pincel.

Be acuerde con la estructuración descrita, 
el funcionamiento del. aplicador es el siguien­
te. En situación inoperante del mismo el conte­
nido del cuerpo 1 se mantiene perfectamente her 
metizado con respecto al anterior a través del 
cierre establecido por el émbolo retráctil 10 
sobre el asiento 11 del casquillo obturador, 
así como por el acoplamiento ^hermético de la



tapa 18 al cuerpo.
Previamente a su uso el aplicador se somete 

a un movimiento longitudinal alternativo con 
lo que las bolas se desplazan longitudinalmente 
en el seno del cuerpo 1, batiendo el esmalte, 
a la vez que, por efecto de la inercia, el émbo 
lo retráctil 10 abandona instantánea y secuen- 
cialmente su asiento 11, permitiendo el paso 
de pequeñas cantidades dosificadas de esmalte 
hacia la esponja impregnadora 6 y desde ésta, 
hacia el pincel semirrígido 5, utilizándose el 
conjunto, asido por el propio cuerpo 1, para 
llevar a cabo el pintado de la uñas. Si durante * 
el proceso de aplicación resultase insuficiente 
la cantidad de esmalte suministrada por el pin 
eel semirrígido 5, hasta con agitar nuevamente 
el conjunto, operación sencilla y que no supone 
el más mínimo riesgo.

Mo se considera necesario hacer más extensa 
esta descripción para mué cualquier experto en 
la materia comprenda el alcance de la invención 
y las ventajas que de lamisma se derivan.

Los materiales, forma, tamaño y disposición
de los elementos serán susceptibles de varia- 

*
ción siempre y cuando ello no Aponga- una alter
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Los términos en que se ha descrito esta memo­
ria deberán ser tomados siempre en sentido am­
plio y no limitativo.
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1.- APLICADOR DE ESMALTE PARA UNAS, esencial­
mente caracterizado por estar constituido a par 
tir de un cuerpo alargado, contenedor del pro­
ducto, cuya embocadura presenta un sector rosca 
do para acoplamiento de un cuello a través del 
que emerge un pincel semirrígido, semejante a
la punta de escritura de un rotulador, y estan­
do dicho cuello dotado de medios para acopla-. ..w *
miento, con cierre hermético, de una tapa de 
protección para el pincel semirrígido, que impo

* *sibilita además la evaporación del esmalte que*** 
impregna a este ultimo, habiéndose previsto que

+
el citado pincel esté rodeado interiormente,

. **
en el seno del cuello, por una esponja impregna

****
dora que recibe el producto desde el interior

*  *  *  '

del cuerpo con la colaboración de dos casqui- /
lies intermedios, un casquilio soporte y un caŝ  

quillo obturador, provistos de una pestaña peri_ 
metral en su embocadura superior, a través de
las que quedan pinzados entre la embocadura del
cuerpo y un escalonamiento del cuello, quedando
el fondo de dichos casquilíos sensiblemente dis. 
tanciado y jugando entre uno y otro un émbolo 
retráctil que tiende a descansar sobre un
asiento de la base del casquillo obturador, her

TT



metizando el citado cuerpo contenedor.
2. - APLICADOR DE ESMALTE PAMA UÑAS, según rei 

vindicación 1, caracterizado porque el citado 
embolo cuenta con una zona media expandida, a 
través de la que incide sobre el asiento del 
casquillo obturador, se prolonga en el seno de 
este último y lo hace también por su extremo 
opuesto, hasta alcanzar un orificio central del 
fondo del casquillo soporte, orificio que actúa 
como guia en el desplazamiento del émbolo, en, 
contra de la tensión de un resorte establecido 
coaxialmente sobre el mismo y ante una agita­
ción longitudinal del dispositivo en su conjun­
to, presentando el casquillo soporte en su base 
interna amplios orificios de acceso del esmalte
a su interior para paso, cuando el émbolo se 
encuentra retraído y en pequeñas dosis, hacia 
la esponja impregnadora que rodea la extremidad 
interna del pincel semirrígido.

3. - APLICADOR DE ESMALTE PARA UÑAS, según rei 
vindicaciones anteriores, caracterizado porque 
en el interior del cuerpo contenedor del esmal­
ta se alojan una pareja de bolas esféricas, que 
en la agitación longitudinal del conjunto, pro­
vocan el batido de dicho esmalte para la homo- 
geinización de sus componentes.
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4.- APLICADOR DE ESMALTE PARA UÑAS.
Según queda descrito y reivindicado en la pre 

sente memoria, que consta de trece hojas todas 
ellas escritas a máquina por una sola de sus 

3 caras y se representa en los dibujos que se
acompañan.

10

Madrid, 1
JULIO HERRERO ANTOLIN
P.P.
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